
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECR.ETO D.S.M. r\P (C) lt s3
rf)rA, 'l 3 A8R, ?017

!'ISTOS

a) Decreto Atcaldicio N'otl del l0 0l 2017

que aprueba dotación para el año 2017.

b) Ord N'112, de fecha 3l de Ma¡zo del

2ol7 del Jefe del Depanamento d€ salud en donde el Sr. Alcalde sutoriz¡

contrater en calidad de Plazo Fijo a Don (ña) PINCHEIRA VALENZUELA LUIS

EDUARDO

c).- Lo dispuesto en el D.FL N' l-3063,

L€y 19 378 de fecha ll 04.95 que establece el Estaoio de Atención Primaria de Salud

Municipat, Resolución No 520, d€ fecha 15 ll.96 de la Contraloría Regional de la
República y en uso de las faculÉdes que me confieren los Arts 12" y 63' del D F.L. N'
táOf.- que refunde Ley N" 18.695, Or8ánica Constitucional de MuniciPalidades'

modificada por lá Ley N'19 130 del 19 de Mar¿o de 1992

DECRETO:

I - Apruébese nombram¡ento sn calidad

de PLAZO FIJO suscrito entre la I. MuDicip¡lid¡d de Lota y €l (la) tuncionario (a)

que a sontinuación se indisa:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

: CECOSF COLCURA
: PINCHEIRA VAI,EI{ZI ELA LIIS
EDUARDO

ODONTOLOGOS
 

22 HORAS
OI DE ABRIL DEL 20I7
30 DE JTNIO DEL 20I7
NECESIDAD DE SERVICIO
A- 14

2.-El gasto que genere el cumplimiento

del pres€nb Decreto, deberá impularse al

2016.

A\ÓTf, sE, RECÍsTREsE, CoMUNÍQ IVESE.

UCES
ICIPAL

OR ALCALDE

Dist¡ibución:
- Contraloria
- La indicada.
- Carpela Funciona.io
- funciona¡io
- Remunemción


